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CARTA DE FECHA 4 DE AGOSTO DE 1987 DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL 
CONSEJO DE SEGURIDAD POR EL PRESIDENTE DEL COMITE ESPECIAL 
ENCARGADO DE EXAMINAR LA SITUACION CON RESPECTO A LA APLICACION 
DE LA DECLARACION SOBRE LA CONCESION DE LA INDEPENDENCIA A LOS 

PAISES Y PUEBLOS COLONIALES 

Tenso el honor de transmitirle, para que lo setfale a la atencfon de los 
miembros del Consejo de Sequridad, el informe del SubcomítC de Peoucfio8 Territorio6 
del ComitC Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación 
de la Peclaracibn sobre la conceaián de la independencia a 10s pa<eer y pueblo6 
coloniale (A/AC.109/L.1632) relativo al Territorio en Fideicomiso de la* Islas 
del Pacffico, aprobado por el CoarítC Especial en su 13150. aeaí¿n, celebrada el 
4 de aqomto de 1987 i/. 

Dematfa milalar a la atenoí¿n en particular loa incfwn 20) a 22) de las 
conclusionen y rocarrndaciones que fíqurrn en el pkrafo 5 del informe, cuyo texto 
cc~ el aiquiantat 

l 
l . . 

20) El Comíti Especial tau nota del proyecto de precwpuesto por 
prcqramaa para el bienio 1988-1989 correspondiente a 1~8 mtfoibedem de 
adminietracibn fiduciaria de las Isacfoneo Unidao, donde se mehlr que ‘ab no 
se ha presentado al Consejo de Seouridad ninguna propue6te oficial para poner 
fin al acuerdo, de conforrfbrã con el Artfculo 83 de la Carta de las Iucfonsr 
unidarm . El Canit& observa Que, eeqún lo indicado en el informe del Consejo 
de Seguridad 8 la Asamblea General bn au cuadragimimo primer perfodo de 
medones, larr cu~~nícacionea y loa ínformes relrtivom al Territorio en 
Fideícomieo de las Ialas del Pacffico ffqurahan entre lar, amantos rrefialadoñ a 
la atencidn del Consejo de Ciequridad que Cbte no exminb durante el petiodo 
considerado en el informe. 

21) El Comft¿ Especial señala a la atenoi¿n de loo órqanor pertinentes 
de las Naciones Unidas el Artfculo 83 de la Carta, en virtud del cual el 
Consejo de Secwridad ha de ejercer todae la6 funcionee de lar Naciones Unidas 
relat ivaa a zonas estrat&qfcas, incluso la de aprobar los téminas de los 
acuerdos sobre administracibn fiduciaria y de las modificaciones o reformas de 
tales acuerdos y, entre otras cosas, el Consejo de Seguridad ha de aprovechar 
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la ayuda del Consejo de Administracibn Fiduciaria para desempenar aauellas 
funciones de laa Nacionee Unidas relativas a materias políticas, económicas, 
sociales y educacionalce que correspondan al tésimen de adminiotración 
fiduciaria en lae Zona8 eetratéqicas. Asimismo el Comité toma nota de que el 
Consejo de Administración Fiduciaria podr6 formular recomendaciones al Consejo 
de Seguridad en relación con la aprobación de las disposiciones de los 
acuerdos 5obre administración fiduciaria y de lae modificaciones o reformas de 
tale5 acuerdos, a solicitud del Consejo de Seguridad. 

22) El Comité Especial toma nota de que el Consejo de Administracibn 
Fiduciaria, en su 54’ periodo de sesiones, observb con satisfacción que la 
Autoridad Administradora había dado eequridades de aue sesuiria cumpliendo sus 
obligaciones en virtud de la Carta y el Acuerdo de Adminifttración Fiduciaria.” 

Tambi¿n demearfa aetlalat a la atención la5 actas literales de lan sesiones 
1314s. y 1315a. del Comit¿ Especial (A/AC.109/PV.1314 y 1315), en las que figura 
una telacibn colapleta del exa5en de la cuerti¿n por el ComitC. 

Le ruego acepte la5 secwridades de mí considerací6n 5165 dirtinwida. 

(FIndo) Teofrye TADESSB 
Or*5í&mti del Cemit6 t5p5clal encarg8d0 
de examimar la aituaafbr w  te8pacto 8 
la aplícací6n de la ~aclotacibn @obre la 
oonaesíbo de lo indepm&mc& e loa 

pafsse8 y pueblo@ oalmíales 

1/ k oí reprodw8 en el prorente &owmento; vdhe el texto en el 
tbcwmnto A/nC.109/L.l632. 


